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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. sc-4-DJePTE-G-13 00043 29 

AB. RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL. (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE en la Notaría Décimo Sexta del cantón Guayaquil, el 5 de marzo de 2013, se ha otorgado la escritura 

pública de Sustitución de Poder General que confiere la compañía extranjera COMPAÑÍA AGRICOLA DEL 
GUAYAS, a favor de la señora Matilde Mireya Romero Revelo, de nacionalidad ecuatoriana, habiéndose solicitado 

la calificación del mismo, a cuyo efecto se han presentado los testimonios de dicha escritura; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe favorable 
No. SC-1J-DJCPTE-G-13-867 de 22 de julio de 2.013; 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resoluciones 
Nos. ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-INAF-DNRH-G- 
2013-157 de 12 de julio de 2013; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficiente para sus efectos en el Ecuador la Sustitución del Poder 
General, conferido por la compañía extranjera COM PAÑÍA AGRICOLA DEL GUAYAS a favor de la señora Matilde 

Mireya Romero Revelo, de nacionalidad ecuatoriana, en los términos constantes, en la escritura pública otorgada el 

5 de marzo de 2043, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 419 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba la 
Sustitución del Poder General junto con esta Resolución; y, b) tome nota de estos documentos al margen de la 

inscripción del Permiso para operar en el Ecuador, concedido a la compañía extranjera COMPAÑÍA AGRICOLA 
DEL GUAYAS, del 3 de abril de 1935. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el texto íntegro de la Sustitución del Poder General otorgado a favor 
de la señora Matilde Mireya Romero Revelo, junto con esta Resolución, se publiquen, por una vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Guayaquil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la intendencia de Compañías en Guayaquil, a ? 3 JUL ns 
del 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.362 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha trece de Agosto del dos mil trece en cumplimiento de lo 

ordenado én la Resolución N* SC-IJ-DJCPTE-G-13 0004329, dictada el 
23 de julio del 2013, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. 
RAFAEL BALDA SANTISTEVAN (S), queda inscrita la presente 

escritura publica junto con la resolución antes mencionada, la misma que 
contiene la sustitución de poder general conferido por la compañía 

extranjera COMPAÑIA AGRICOLA “DEL GUAYAS, a favor de 

MATILDE MIREYA ROMERO REVELO de fojas 113.516 a 113.630, 
Registro Mercantil número 15,818. 2.- Se efectuaron anotaciones del 

contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

3.- De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 33 del Código de 
Comercio, se ha fijado un extracto del presente'acto, el mismo que quedará 
fijado y se mantendrá en este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 
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